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Ciudad de México, a uno de mayo de dos mil veinticuatro2.

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación dicta sentencia, en el sentido de desechar de plano las 

demandas en las que se controvierte la sentencia emitida por la Sala 

Regional Guadalajara en el medio de impugnación SG-JDC-

200/2024 Y SU ACUMULADO SG-JDC-212/2024.

ANTECEDENTES

De las demandas y el expediente, se advierte:

1. Registro. El primero y tres de noviembre del dos mil veintitrés, las 

partes actoras se registraron como aspirantes al proceso interno de 

selección de la candidatura a la diputación federal del distrito 

1 En adelante SRG, Sala Regional Guadalajara o Sala Responsable.
2 En adelante las fechas corresponderán al año dos mil veinticuatro, salvo mención 
en contrario.
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electoral federal 06 en Sonora, con las solicitudes de folio 104907 y 

107614 respectivamente.

2. Lista de candidaturas. El quince de febrero, la Comisión Nacional 

de Elecciones de Morena, publicó oficialmente los resultados de las 

candidaturas a diputaciones federales por el principio de mayoría 

relativa, en la cual apareció la C. Anabel Acosta Islas como 

candidata registrada en el distrito 06, con sede en Sonora.

3. Queja. El diecisiete y dieciocho de febrero las partes actoras 

presentaron recursos de queja para controvertir el proceso interno y 

sus resultados, así como la designación de Anabel Acosta Islas como 

candidata a diputada federal del distrito 06 del Estado de Sonora, al 

considerar que no se ajustaba a lo previsto en la convocatoria.

Además, señalan que el veintinueve de febrero y siete de marzo, 

respectivamente, promovieron una excitativa de justicia ante la 

Comisión Nacional de Honestidad y Justicia, órgano de justicia 

partidista.

4. Primer demanda federal (SUP-JDC-403/2024). Ante la omisión de 

admitir y resolver su queja por parte del órgano intrapartidista, el 

catorce y diecinueve de marzo interpusieron un juicio de la 

ciudadanía ante esta Sala Superior, el cual, mediante acuerdo de 

sala de veintidós de marzo, determinó remitirlo a la Sala Regional 

Guadalajara, al ser la competente para conocer de su demanda.

5. Improcedencia de la queja intrapartidista. El veintiuno de marzo, 

la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de Morena dictó la 

resolución CNHJ-SON-124/2024 y acumulados, por la que se declaró 

improcedente, la queja intrapartidista, al existir un cambio de 

situación jurídica, ante la modificación al convenio de coalición 

entre Morena y los partidos del Trabajo y Verde Ecologista de México.
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6. Demanda. El veintiséis de marzo las partes actoras presentaron 

juicio de la ciudadanía ante la Sala Superior y la Sala Responsable, 

mediante el sistema de juicio en línea. 

7. Expediente SUP-JDC-462/2024. El primero de abril, la Sala Superior 

emitió acuerdo por el cual ordenó reencauzar la demanda 

presentada por Felipe de Jesús Pérez Coronel a la Sala Responsable.

8. Expedientes SG-JDC-200/2024 y SG-JDC-212/2024. El veintiséis de 

marzo y tres de abril la Sala Responsable, radico los expedientes SG-

JDC-200/2024 y SG-JDC-212/2024.

9. Solicitud de medidas cautelares (SG-JDC-200/2024). El veintiocho 

de marzo la Sala Responsable resolvió no conceder las medidas 

cautelares por improcedentes y ordenó continuar con la instrucción 

del juicio.

10. Sentencia impugnada (SG-JDC-200/2024 y su acumulado SG-

JDC-212/2024). El dieciocho de abril dictó sentencia en la que 

confirmó la resolución emitida por la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia de Morena en el expediente CNHJ-SON-

124/2024 y acumulados.

11. Recursos de reconsideración. El veintiuno y veintidós de abril, los 

recurrentes interpusieron electrónicamente mediante el sistema de 

juicio en línea en la Oficialía de partes de la Sala Responsable, 

recursos de reconsideración en contra de la sentencia de fecha 

dieciocho de abril dictada en el expediente SG-JDC-200/2024 y su 

acumulado SG-JDC-212/2024. 

12. Turno. Recibidas las constancias en este órgano jurisdiccional, la 

Magistrada presidenta Mónica Aralí Soto Fregoso, ordenó integrar y 

registrar los expedientes SUP-REC-310/2024 y SUP-REC-318/2024 y 

turnarlos a su ponencia, para los efectos previstos en el artículo 19, 
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de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral3.

13. Radicación. En su oportunidad, la Magistrada Instructora acordó 

radicar los expedientes en su ponencia.

RAZONES Y FUNDAMENTOS

PRIMERA. Competencia. La Sala Superior es competente para 

resolver los asuntos, por tratarse de dos recursos de reconsideración 

interpuestos para controvertir una sentencia dictada por una Sala 

Regional de este Tribunal, con fundamento en los artículos 41, párrafo 

tercero, Base VI, 94, párrafos primero y quinto, y 99, párrafos primero 

y cuarto, fracción X de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos4 ; 164, 165, 166, fracción X, y 169, fracción XVIII, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación5, y 3, párrafo 2, 4, 

párrafo 1, y 64 de la Ley de Medios. 

SEGUNDA. Acumulación. Procede acumular los recursos, ya que, de 

la lectura de los escritos de demanda, se desprende que existe 

identidad en la autoridad responsable y en el acto impugnado. Es 

decir, se trata de la sentencia emitida por la Sala Regional 

Guadalajara en el expediente SG-JDC-200/2024 y su acumulado SG-

JDC-212/2024. 

Debido a lo anterior, en atención al principio de economía procesal 

y con el fin de evitar la emisión de decisiones contradictorias, lo 

procedente es acumular el expediente SUP-REC-318/2024 al SUP-

REC-310/2024, por ser este último el que se recibió primero.

3 En adelante Ley de Medios o LGSMIME.
4 En adelante Constitución federal o CPEUM.
5 En adelante LOPJF o Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.
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En consecuencia, se ordena glosar una copia certificada de los 

puntos resolutivos de la sentencia a los autos del expediente 

acumulado.

TERCERO.  Improcedencia del SUP-REC-318/2024.

El recurso de reconsideración SUP-REC-318/2024 fue presentado de 

forma extemporánea, por ello, la demanda se debe desechar de 

plano.

Marco Normativo

En relación con el recurso interpuesto, se surte la hipótesis prevista en 

el artículo 10, párrafo 1, inciso b) de la Ley de Medios, ya que se 

interpuso fuera del plazo de tres días previsto en el artículo 66, párrafo 

1, inciso a), del citado ordenamiento.

En las constancias que obran en el expediente se aprecia que la 

sentencia fue notificada el dieciocho de abril, de forma electrónica, 

a la parte recurrente, de conformidad con lo solicitado en su 

demanda, como se muestra a continuación.
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Esta notificación electrónica surtió efectos el mismo día de su 

realización, ya que el recurrente fue la parte actora en la instancia 

federal, es decir, el dieciocho de abril. Así, el plazo para presentar la 

demanda transcurrió del viernes diecinueve al domingo veintiuno de 

abril, contando sábado veinte, por estar relacionados con un 

proceso electoral en el Estado de Sonora.

Por tanto, si la demanda fue presentada mediante juicio en línea 

ante la Sala Regional responsable hasta el lunes veintidós de abril, 

como se aprecia del correo electrónico recibido en dicha oficialía 
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de partes y de la hoja de firma electrónica, el medio de impugnación 

es extemporáneo.
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Lo anterior, se ejemplifica en el siguiente cuadro:
ABRIL

Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo
18

Emisión de 
la 
sentencia y 
notificación 
electrónica 

19

Día 1

20

Día 2

21

Día 3

22
Presentación 
de la 
demanda

Con base en lo anterior, al haberse presentado fuera del plazo 

previsto en la Ley de Medios, lo procedente es desechar de plano la 

demanda.

En el mismo sentido se resolvió el SUP-REC-258/2023.
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Cuarto. Improcedencia del SUP-REC-310/2024. El recurso de 

reconsideración 310 del año en curso, es improcedente porque no 

se cumple el requisito especial de procedencia, ya que en la 

sentencia reclamada no se inaplicó alguna norma por considerarla 

inconstitucional o inconvencional, tampoco se analizaron cuestiones 

de dicha índole,6 ni se actualiza alguno de los supuestos 

jurisprudenciales de procedencia del medio de impugnación. 

Marco Normativo

Las sentencias de las Salas Regionales de este Tribunal son definitivas 

e inatacables, salvo aquellas que son controvertibles mediante 

recurso de reconsideración.

Ello de conformidad con los artículos 25 de la Ley de Medios, y 176, 

fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.

Al respecto, el artículo 61 de la Ley de Medios precisa que el recurso 

de reconsideración solo procede para impugnar las sentencias de 

fondo7 dictadas por las Salas Regionales, en dos supuestos: 

a. En los juicios de inconformidad que impugnan los resultados de 

las elecciones federales de diputados y senadores, así como la 

asignación de curules por el principio de representación 

proporcional.

b. En los juicios o recursos en los que se determine la inaplicación 

de una norma por considerarla contraria a la Constitución federal.

6 De conformidad con lo previsto en los artículos 9, párrafo 3, 61, párrafo 1, inciso 
b), 62, párrafo 1, inciso a), fracción IV, y 68, párrafo 1, de la Ley de Medios.
7 Ver jurisprudencia 22/2001 de esta Sala. La totalidad de jurisprudencias y tesis del 
TEPJF, pueden ser consultadas en la página electrónica: 
https://te.gob.mx/IUSEapp/.



SUP-REC-310/2024 y 
su acumulado 

10

De manera adicional, el TEPJF ha establecido jurisprudencia para 

aceptar el recurso de reconsideración cuando la Sala Regional:

a. Expresa o implícitamente inaplique leyes electorales, normas 

partidistas o consuetudinarias de carácter electoral.8

b. Omita el estudio o se declaren inoperantes los argumentos 

relacionados con la inconstitucionalidad de normas 

electorales.9

c. Declare infundados los planteamientos de 

inconstitucionalidad.10

d. Exista pronunciamiento sobre la interpretación de preceptos 

constitucionales, orientativo para aplicar normas 

secundarias.11

e. Ejerza control de convencionalidad.12

f. Aduzca la existencia de irregularidades graves con la 

posibilidad de vulnerar principios constitucionales y 

convencionales exigidos para la validez de las elecciones, 

respecto de las cuales la Sala Regional omitió adoptar 

medidas necesarias para garantizar su observancia y hacerlos 

efectivos o, bien, deje de realizar el análisis de tales 

irregularidades.13

g. Evidencie el indebido análisis u omisión de estudio sobre la 

constitucionalidad de normas legales impugnadas con motivo 

de su acto de aplicación.14

h. Deseche o sobresea el medio de impugnación, derivado de la 

interpretación directa de preceptos constitucionales.15

8 Ver jurisprudencias 32/2009, 17/2012 y 19/2012. 
9 Ver jurisprudencia 10/2011.
10 Ver sentencia de clave SUP-REC-57/2012 y acumulado.
11 Ver jurisprudencia 26/2012. 
12 Ver jurisprudencia 28/2013.
13 Ver jurisprudencia 5/2014.
14 Ver jurisprudencia 12/2014.
15 Ver jurisprudencia 32/2015. 
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i. Resuelva cuestiones incidentales que decidan sobre la 

constitucionalidad o convencionalidad de normas.16

j. Viole las garantías esenciales del debido proceso o por un error 

judicial evidente e incontrovertible, apreciable de la simple 

revisión del expediente, que sea determinante para el 

sentido.17 

k. Finalmente, el recurso puede también ser aceptado cuando 

la Sala Superior considere que la materia en controversia es 

jurídicamente relevante y trascendente en el orden 

constitucional.18

Por lo anterior, de no satisfacerse alguno de los supuestos de 

procedibilidad indicados en la ley, o en la jurisprudencia del TEPJF, 

la demanda debe desecharse de plano al resultar improcedente el 

medio de impugnación intentado.

Síntesis de la resolución impugnada.

Ante la Sala Regional la parte actora planteó la violación al debido 

proceso por parte de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia 

de Morena, al determinar un cambio de situación jurídica respecto 

de su queja, con motivo de la modificación al convenio de coalición, 

así como la supuesta vulneración al principio de exhaustividad. 

A juicio de la responsable los agravios expuestos por la parte actora 

se calificaron de infundados e inoperantes, ya que confirmó la 

improcedencia dictada por el órgano partidista del partido político 

Morena, al ocurrir un cambio de situación jurídica.

16 Ver jurisprudencia 39/2016. 
17 Ver jurisprudencia 12/2018.
18 Ver jurisprudencia 5/2019.
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Ello, pues advirtió que el diecinueve de noviembre de dos mil 

veintitrés, los partidos políticos Morena, Partido del Trabajo y PVEM, 

presentaron ante el INE, solicitud de registro de convenio parcial para 

la postulación de cuarenta y ocho fórmulas de candidaturas a 

senadurías de mayoría relativa, a razón de dos fórmulas por entidad 

federativa; y doscientas cincuenta y cinco fórmulas a diputaciones 

federales de mayoría relativa (Acuerdo INE/CG679/2023) donde 

efectivamente el distrito electoral federal 06, con cabecera en 

Ciudad Obregón, Sonora, formó parte de la distribución de distritos 

en el convenio de coalición.

No obstante, el veintiuno de febrero, se modificó el convenio de 

coalición denominado “Sigamos Haciendo Historia”, mediante 

acuerdo INE/CG164/2024, estableciendo que la postulación de la 

fórmula a la candidatura del distrito electoral federal 06, con 

cabecera en Ciudad Obregón, Sonora, correspondería al PVEM.

En ese sentido, calificó de ineficaces de los motivos de disenso de las 

partes puesto que partían de la premisa inexacta de considerar que 

de conformidad al convenio de coalición la asignación y la decisión 

de la candidatura bajo análisis aún correspondía a su partido político 

conforme al proceso inicialmente desarrollado por Morena de forma 

individual.

Así, la Sala responsable precisó que el distrito electoral federal 06 en 

Sonora, actualmente estaba asignado a favor del Partido Verde 

Ecologista de México19, en virtud del convenio de coalición, y 

jurídicamente debía regirse por lo determinado en las reglas del 

convenio, no de cada partido en lo individual, por lo que sí existió el 

cambio de situación jurídica controvertido.

19 En adelante PVEM.
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Finalmente, calificó de ineficaces los restantes agravios ya que, su 

posible estudio dependía de que prosperaran los motivos de 

inconformidad antes analizados.

Síntesis de agravios

Ante esta instancia, el recurrente refiere que la sentencia de la Sala 

Regional resolvió no aplicar los estatutos de Morena y fue omisa en 

analizar las reglas de la convocatoria de Morena correspondiente 

para los aspirantes a la diputación federal en el distrito 06 del Estado 

de Sonora, lo que lo dejó en estado de indefensión para impugnar 

ante la Comisión Coordinadora de la coalición, la candidatura de 

Anabel Acosta Islas.

De igual forma, argumenta la violación directa al derecho 

constitucional de acceso a la justicia en materia electoral al interior 

del partido político Morena y de la Coalición “Sigamos Haciendo 

Historia”, ya que considera inconstitucional que la Sala Regional 

convalide la improcedencia de su recurso de queja al quedar sin 

materia.

Además, sostiene que la Sala Regional lo deja en estado de 

indefensión pues no se les informó del mecanismo de acceso a la 

justicia intrapartidaria.

Finalmente, el recurrente solicita que sea esta Sala Superior la que 

ordene la admisión de su queja por la Comisión Coordinadora de la 

Coalición.

Decisión

Como se adelantó, este órgano jurisdiccional considera que la 

demanda del presente recurso debe desecharse de plano, en virtud 

de que en la sentencia impugnada no se inaplicó algún precepto 

por considerarlo inconstitucional o inconvencional, ni se realizó un 
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estudio de dicha índole, además de que no se actualiza algún 

criterio jurisprudencial de esta Sala Superior que justifique la 

procedencia del medio de impugnación.

En efecto, como se vio en el apartado correspondiente, en la 

sentencia impugnada la Sala Responsable realizó un estudio de 

mera legalidad, pues se limitó a determinar que los agravios se 

calificaron de infundados e inoperantes, ya que advirtió que del 

análisis de la resolución intrapartidista, los partidos políticos Morena, 

del Trabajo y Verde Ecologista de México, contaban con un 

convenio de coalición de candidaturas, en donde se advertía un 

cambio de situación jurídica, ya que el distrito electoral federal 06, 

con cabecera en Ciudad Obregón, Sonora, formaba parte de la 

distribución de distritos en dicho convenio y que la definición de la 

precandidatura de dicho distrito electoral federal 06, le correspondía 

al PVEM y este quedó relevado del proceso interno de selección de 

precandidatura de la coalición.

Para llegar a esa decisión, la Sala responsable realizó un examen de 

la argumentación vertida y de las pruebas aportadas para emitir su 

decisión. 

A partir de lo anterior, la Sala Responsable consideró que el distrito 

electoral federal 06 en Sonora, actualmente estaba asignado a favor 

del PVEM, en virtud del convenio de coalición, y jurídicamente debía 

regirse por lo determinado en las reglas del convenio, no de cada 

partido en lo individual, por lo que sí existió el cambio de situación 

jurídica controvertido.

Como se ve, el estudio realizado por la Sala Regional Guadalajara 

no constituyó un auténtico análisis de constitucionalidad y/o 

convencionalidad de normas jurídicas, ya que se pronunció sobre la 

improcedencia de una queja intrapartidista respecto de una 
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precandidatura del distrito electoral federal 06, con cabecera en 

Ciudad Obregón, Sonora, lo que hizo a partir del análisis de los 

argumentos expuestos y valoración de la técnica en que fueron 

expuestos, lo que reduce la controversia a una temática de mera 

legalidad.

En ese sentido, la responsable se limitó a verificar la legalidad de la 

decisión de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de 

Morena en la resolución CNHJ-SON-124/2024 y acumulados; sin que 

se advierta que para ello interpretara de manera directa o 

indirectamente algún precepto constitucional.

Ahora bien, el hecho de que en la presente instancia el recurrente 

alegue que la Sala Responsable  restringe su derecho de acceso a 

la justicia; no justifica la relevancia y transcendencia del recurso de 

reconsideración, pues aunque argumenta la violación directa al 

derecho constitucional de acceso a la justicia en materia electoral 

al interior del partido político Morena y de la Coalición “Sigamos 

Haciendo Historia”, ya que considera inconstitucional que la Sala 

Regional convalide la improcedencia de su recurso de queja al 

quedar sin materia, ello no genera la procedencia del medio de 

impugnación intentado. 

Además, ha sido criterio de esta Sala Superior que el solo hecho de 

realizar tales afirmaciones, no justifica per se la procedencia, ya que 

se está en presencia de un medio de impugnación de carácter 

extraordinario.20

Así las cosas, el hecho de que el recurrente plantee una presunta 

vulneración a principios constitucionales por parte de la responsable, 

es insuficiente para declarar procedente el medio de impugnación, 

pues para estar ante el caso de la inaplicación de una norma de 

20 Ver sentencias emitidas en los expedientes SUP-REC-434/2022, SUP-REC-
216/2018, entre otros.
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forma implícita, del análisis de la sentencia se debe advertir que se 

privó de efectos jurídicos a un precepto legal, aun cuando no se 

hubiere precisado la determinación de inaplicarlo21, lo cual no 

acontece en el caso.

Por otra parte, el actor no expone (ni esta Sala Superior advierte) que 

exista un error judicial, por el cual deba revocarse la sentencia 

impugnada.

Tampoco se considera que el medio de impugnación actualice los 

supuestos de importancia y trascendencia que lo tornen 

procedente, pues en la cadena impugnativa la problemática se ha 

limitado a determinar la improcedencia de una queja intrapartidista 

respecto de un registro de candidatura a diputación federal por el 

distrito federal 06 son sede el Sonora.

Todo lo anterior permite a esta Sala Superior arribar a la conclusión 

de que, en el caso a estudio, no subsiste ningún problema de 

constitucionalidad que permita la intervención de esta instancia 

judicial.

En el mismo sentido, se resolvió el SUP-REC-240/2024.

Por lo expuesto y fundado, se

RESUELVE

PRIMERO. Se acumulan los expedientes.

SEGUNDO. Se desechan de plano las demandas.

NOTIFÍQUESE como corresponda.

21 Ver jurisprudencia 32/2009 de la Sala Superior.
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En su oportunidad, devuélvanse las constancias y archívese el 

expediente como asunto total y definitivamente concluido.

Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron las magistradas y los 

magistrados quienes integran la Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, ante el Secretario General de 

Acuerdos, quien autoriza y da fe que la presente resolución se firma 

de manera electrónica.

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con 
los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se 
implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en 
los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, 
sustanciación y resolución de los medios de impugnación en materia electoral.


